
   
  

  
 

 

EL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN CON DOMICILIO EN DARWIN 74, PISO 1, COL. ANZURES, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 

11590, CIUDAD DE MÉXICO ES LA RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE NOS 

PROPORCIONE, LOS CUALES SERÁN PROTEGIDOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADOS “RECURSOS 

HUMANOS”, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 2, 43, 70, 

FRACCIONES VIII Y XI Y 71, FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL; EL NUMERAL 1.3.7 DE LA CIRCULAR UNO VIGENTE; LA CLAUSULA NOVENA , INCISO J) 

DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL DISTRITO 

FEDERAL” Y EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, TAMBIÉN CONOCIDO COMO FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

LOS DATOS PERSONALES QUE RECABEMOS SERÁN UTILIZADOS CON LA FINALIDAD DE LA INTEGRAR LOS EXPEDIENTES 

DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA PARA GENERAR EL PAGO DE 

SUELDOS Y CONTRAPRESTACIONES. LOS DATOS PERSONALES SERÁN/PODRÁN SER TRANSFERIDOS AL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) CON LA FINALIDAD DE DAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL COMO 

FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL DF PRESTACIONES OTORGADAS POR EL IMSS; AL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARÍA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON LA FINALIDAD DE 

REALIZAR LA DECLARACIÓN ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS; AL INSTITUTO DE FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES  CON LA FINALIDAD DE LOGRAR EL FINANCIAMIENTO DE VIVIENDA, 

REMODELACIÓN Y/O PAGO DE PRÉSTAMOS DE LOS TRABAJADORES; A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PARA LA SUSTANCIACIÓN DE LOS PROCESOS JURISDICCIONALES TRAMITADOS ANTE ELLOS; A LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES FISCALIZACIÓN; A LA OFICIALÍA 

MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON LA FINALIDAD DE REALZAR LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL; A LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS O DESARROLLO 

DE INVESTIGACIONES POR PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS; A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE PRESUNTAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS; 

SEGUROS ATLAS S.A. PARA LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL , BAJO LOS MISMO TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO DAS-17-2016; Y AL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA , PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, Y RENDICIÓN DE CUENTAS DELA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

LA SUSTANCIACIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN, DENUNCIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR EL 

PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

PARA LAS FINALIDADES ANTES SEÑALADAS SE SOLICITARÁN LOS SIGUIENTES DATOS PERSONALES: NOMBRE, 

DOMICILIO, TELÉFONO PARTICULAR, TELÉFONO CELULAR, ESTADO CIVIL, FIRMA, CLAVE DE REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP), LUGAR DE 

NACIMIENTO, FECHA DE NACIMIENTO, NACIONALIDAD, EDAD, NOMBRES DE FAMILIARES DEPENDIENTES Y 

BENEFICIARIO, FOTOGRAFÍA, CORREO ELECTRÓNICO NO OFICIAL, SOLICITUD DE EMPLEO, TRAYECTORIA 

EDUCATIVA Y CÉDULA PROFESIONAL LOS CUALES TENDRÁN UN CICLO DE VIDA DE TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN EN EL ARCHIVO DE TRÁMITE DE 2 AÑOS Y TIEMPO DE CONSERVACIÓN EN EL ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN DE 11 AÑO O MÁS. 

USTED PODRÁ MANIFESTAR LA NEGATIVA AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES Y EJERCER SUS DERECHOS DE 

ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, DE SUS DATOS PERSONALES (DERECHOS ARCO), ASÍ COMO LA 

REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO DIRECTAMENTE ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL FONDO MIXTO DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, UBICADA EN DARWIN 74, PISO 2, COL. ANZURES, ALCALDÍA 

MIGUEL HIDALGO, C.P. 11590, CIUDAD DE MÉXICO CON NÚMERO TELEFÓNICO 5575993082 EXT. 1053, EN EL 

CORREO ELECTRÓNICO ut@fmpt.cdmx.gob.mx, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

(https://www.plataformadetransparencia.org.mx/), O BIEN MEDIANTE EL NÚMERO DE TEL-INFO 55 5636 4636. 

SI DESEA CONOCER EL PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE ESTOS DERECHOS PUEDE ACUDIR A LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA, ENVIAR UN CORREO ELECTRÓNICO A LA DIRECCIÓN ANTES MENCIONADA O COMUNICARSE AL TEL-INFO 

(55 5636 4636). 

mailto:ut@fmpt.cdmx.gob.mx
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EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD PUEDE SUFRIR MODIFICACIONES, CAMBIOS O ACTUALIZACIONES DERIVADAS DE NUEVOS 

REQUERIMIENTOS LEGALES, DE NUESTRAS PROPIAS NECESIDADES POR LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE OFRECEMOS, DE 

NUESTRAS PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD O POR OTRA CAUSA. POR LO ANTERIOR, NOS COMPROMETEMOS A INFORMARLE SOBRE 

EL CAMBIO QUE PUEDE SUFRIR EL PRESENTE A TRAVÉS DE A LA PÁGINA https://www.fmpt.cdmx.gob.mx/. 

ULTIMA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03 DE JULIO DE 2023.  

https://www.fmpt.cdmx.gob.mx/


   
  

  
 

 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 

EL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN ES LA RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE NOS PROPORCIONE, LOS CUALES 

SERÁN PROTEGIDOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES “RECURSOS HUMANOS”. 

LOS DATOS PERSONALES QUE RECABEMOS SERÁN UTILIZADOS CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DEL 

PERSONAL QUE LABORA EN EL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA PARA GENERAR EL PAGO DE SUELDOS Y 

CONTRAPRESTACIONES. Y SERÁN/PODRÁN SER TRANSFERIDOS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 

CON LA FINALIDAD DE DAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL DF 

PRESTACIONES OTORGADAS POR EL IMSS; AL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA DECLARACIÓN ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS; 

AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES CON LA FINALIDAD DE LOGRAR EL 

FINANCIAMIENTO DE VIVIENDA, REMODELACIÓN Y/O PAGO DE PRÉSTAMO DE LOS TRABAJADORES; A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES PARA LA SUSTANCIACIÓN DE LOS PROCESOS JURISDICCIONALES TRAMITADOS ANTE ELLOS; A 

LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE FISCALIZACIÓN; A 

LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL; 

A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS O DESARROLLO DE 

INVESTIGACIONES POR PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS; A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE PRESUNTAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS; A 

SEGUROS ATLAS S.A. PARA LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL, BAJO LOS MISMOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO DAS-17-2016; Y AL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA 

SUSTANCIACIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN, DENUNCIAS Y EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL PROBABLE 

INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

USTED PODRÁ MANIFESTAR LA NEGATIVA AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES DIRECTAMENTE ANTE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA DEL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, UBICADA EN DARWIN 

74, PISO 2, COL. ANZURES, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C. P. 11590, CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO TELEFÓNICO 

55 75993082 EXT. 1053 Y CORREO ELECTRÓNICO ut@fmpt.cdmx.gob.mx. 

PARA CONOCER EL AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PUEDE ACUDIR DIRECTAMENTE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA O 

INGRESAR A LA PÁGINA https://www.fmpt.cdmx.gob.mx/. 

FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: 03 DE JULIO DE 2023 
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CIUDADANO 
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